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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 89 (ART. 295 CGP) 
(Hipervínculo con firma electrónica) 

  Octubre 15 de 2020 
  

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

RADICACIÓN 
(Clic en el número de 

radicación para 
descargar la 
providencia) 

1 VERBAL- 
REIVINDICATORIO 

PEDRO  ANTONIO  GONZÁLEZ  
NOVOA 

 14-10-2020 2020-00259-00 
(Privada. Solicitar 

por correo 
electrónico) 

2 VERBAL MARÍA  DEL  SOCORRO MERA 
CARDONA  

CARLOS ANDRÉS QUINTERO 
VARGAS Y ANDREA VARGAS 

OSORIO. 

14-10-2020 2019-00096-00 

 

3 EJECUTIVO FRANKLIN JOSÉ RUEDA NOREÑA. 
Hoy OCTAVIO FLOREZ GALEANO 

MARÍA VICTORIA CRUZ 
BUITRAGO 

13-10-2020 2017-00344-00 
 

4 SUCESION INTESTADA Causante María Etelvina Leal de 
Fuentes promovida por Nohemy, 

María Eugenia, Etelvina, Catalina, 

Alexandra, Ángela,  Mariluz  y  
Johnatan  Fuentes  Mejía  (hijos  de 
Francisco Fuentes Leal); Isabella, 

Daniela y Karol Millan Fuentes 

14-10-2020 2019-00286-00 
 



Julia Fuentes Leal y Carmelita   
Fuentes   de   Tamayo 

(nietas del heredero Francisco 
Fuentes Leal en representación de 

María Isabel Fuentes Mejía). 

 
 

Fecha y hora de fijación: Octubre 15 de 2020, 07:00 a.m. 
Fecha y hora de desfijación: Octubre 15 de 2020, 04:00 p.m. 

 
ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 

SECRETARIO 
 

Nota: La publicación en los estados electrónicos se efectúa con algunas horas de anterioridad, previendo contingencias que impidan su 
fijación oportuna. 

 
Firmado Por: 

 
ARLEX  MARTINEZ ARTUNDUAGA  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ad44a2eb465cbde5e63ac61f36950aeaec546ae1479e6e0b908c754526b6842d 
Documento generado en 14/10/2020 05:18:37 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


